
 

 

  

Acuerdos de 8 de julio de 2025: 
 

I. Asuntos pendientes de calificación y admisión y/o determinación de su 
tramitación: 

1. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la Ley 8/2014, de 17 de julio, de Segunda 
Reestructuración del Sector Público Autonómico (12/0178/0296/16447). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
2. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Vox 

sobre diversas cuestiones relacionadas con la Ley 8/2014, de 17 de julio, de Segunda 
Reestructuración del Sector Público Autonómico (12/0179/0275/16446). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia, Reto 

Demográfico, Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre la política 
general en materia de residuos y, más en concreto, sobre la gestión de residuos en el 
Principado de Asturias (12/0181/0961/16343). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

 

  

4. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al consejero de 
Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre qué va a hacer con las 
150 000 toneladas de combustible sólido recuperado (CSR) que cada año producirá 
la planta de clasificación de la basura de la bolsa negra (12/0186/2214/16345). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
5. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al consejero de 
Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre quién está previsto 
que contrate, forme y supervise a los trabajadores necesarios para poner en marcha 
la planta de clasificación de la basura de la bolsa negra (12/0186/2215/16347). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
6. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al consejero de 
Medio Rural y Política Agraria sobre qué actuaciones concretas está llevando a cabo 
el Consejo de Gobierno ante el «fundamentalismo sin rigor» del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (12/0186/2216/16350). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
7. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al consejero de 



 

 

  

Medio Rural y Política Agraria sobre qué actuaciones concretas está llevando a cabo 
el consejero de Medio Rural y Política Agraria frente a las medidas impulsadas por 
el Gobierno de España que condenan a los ganaderos asturianos a más burocracia, 
más dependencia tecnológica y mayores costes de producción (12/0186/2217/16352). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
8. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre si está en condiciones el Consejo de Gobierno de garantizar que la 
entrega de los trenes de cercanías comprometidos con Asturias se producirá en el 
primer semestre de 2026 (12/0186/2218/16354). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
9. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre qué 
criterios se deben cumplir para que la iniciativa de construcción de viviendas en el 
barrio El Puente, en Langreo, sea considerada en la próxima planificación 
presupuestaria regional (12/0186/2219/16363). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
10. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 



 

 

  

Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si 
existe ya partida asignada en el futuro proyecto de Presupuestos regionales de 2026 
para las viviendas del barrio El Puente, en Langreo (12/0186/2220/16365). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
11. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre cuál 
es su propuesta concreta para incluir en el presupuesto regional de 2026 fondos 
destinados a viviendas en el barrio El Puente, en Langreo (12/0186/2221/16367). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
12. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si va 
a solicitar la incorporación de 7 millones de euros para el proyecto del barrio El 
Puente, en Langreo, en los próximos Presupuestos regionales de 2026 
(12/0186/2222/16369). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
13. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre los proyectos concretos de atracción de inversiones en que está 



 

 

  

trabajando la Oficina Económica de la Presidencia del Principado 
(12/0186/2223/16383). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre si se ha procedido ya a compensar por parte de Sekuens los 35 
millones pendientes de pago a SOGEPSA (12/0186/2224/16384). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre cuáles han sido las pérdidas por años desde su constitución y totales 
de la empresa SOGESPROA (12/0186/2225/16385). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre cuántas reservas de suelo tiene formalizadas y documentadas a día 
de hoy en la ZALIA (12/0186/2226/16386). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre cuáles son las modificaciones necesarias en la ZALIA para poder 
acoger las reservas de suelo realizadas por empresas (12/0186/2227/16387). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre las 
acciones que se han tomado para facilitar los trámites y reducir las dificultades 
burocráticas a las personas beneficiarias de las ayudas al alquiler 
(12/0186/2228/16395). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre las 
iniciativas que se han implementado para agilizar los procesos administrativos para 
el pago de las ayudas al alquiler (12/0186/2229/16396). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre los 
esfuerzos que se están realizando para simplificar los procedimientos y reducir los 
tiempos de gestión de las ayudas al alquiler (12/0186/2230/16397). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre las 
medidas que han puesto en marcha para evitar las cargas burocráticas a las personas 
beneficiarias de las ayudas al alquiler y la generación de deudas con la Agencia 
Tributaria (12/0186/2231/16398). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre las actuaciones que se están llevando a cabo para solucionar la 
contaminación que sufren el arroyo de Polio y el río San Juan (12/0186/2232/16404). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

 

  

 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de Movilidad, 
Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre cuándo se va a poner en 
funcionamiento la planta de COGERSA para el tratamiento de la fracción resto en 
Serín incendiada en el año 2024 (12/0186/2233/16410). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de Movilidad, 
Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre si los trabajadores que se van a 
ocupar de la planta de tratamiento de la fracción resto van a ser trabajadores de 
COGERSA o subcontratados (12/0186/2234/16412). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de Movilidad, 
Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre cómo se piensa gestionar el CSR 
(combustible sólido recuperado) por parte de COGERSA y si se subcontratará su 
gestión o será gestión directa (12/0186/2235/16413). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante Pleno del diputado del Grupo 



 

 

  

Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de Ordenación de 
Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre qué avances se han 
producido en el ámbito de su consejería de cara al cambio de uso de los edificios del 
antiguo HUCA (12/0186/2236/16415). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos sobre cuándo va a estar operativa la sala Gesell del 
edificio judicial de Langreo (12/0186/2237/16417). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si va 
a solicitar la incorporación de 7 millones de euros para el proyecto del barrio El 
Puente, en Langreo, en los próximos Presupuestos regionales de 2026 y qué 
actuaciones contempla (12/0188/2765/16311). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 



 

 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al consejero 
de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre qué va a hacer con 
las 150 000 toneladas de combustible sólido recuperado (CSR) que cada año 
producirá la planta de clasificación de la basura de la bolsa negra 
(12/0188/2766/16346). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al consejero 
de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre quién está previsto 
que contrate, forme y supervise a los trabajadores necesarios para poner en marcha 
la planta de clasificación de la basura de la bolsa negra (12/0188/2767/16348). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al consejero 



 

 

  

de Medio Rural y Política Agraria sobre qué actuaciones concretas está llevando a 
cabo el Consejo de Gobierno ante el «fundamentalismo sin rigor» del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (12/0188/2768/16351). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al consejero 
de Medio Rural y Política Agraria sobre qué actuaciones concretas está llevando a 
cabo el consejero de Medio Rural y Política Agraria frente a las medidas impulsadas 
por el Gobierno de España que condenan a los ganaderos asturianos a más 
burocracia, más dependencia tecnológica y mayores costes de producción 
(12/0188/2769/16353). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre si está en condiciones el Consejo de Gobierno de garantizar que 
la entrega de los trenes de cercanías comprometidos con Asturias se producirá en el 
primer semestre de 2026 (12/0188/2770/16355). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre qué 
criterios se deben cumplir para que la iniciativa de construcción de viviendas en el 
barrio El Puente, en Langreo, sea considerada en la próxima planificación 
presupuestaria regional (12/0188/2771/16362). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si 
existe ya partida asignada en el futuro proyecto de Presupuestos regionales de 2026 
para las viviendas del barrio El Puente, en Langreo (12/0188/2772/16364). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre cuál 
es su propuesta concreta para incluir en el presupuesto regional de 2026 fondos 
destinados a viviendas en el barrio El Puente, en-Langreo (12/0188/2773/16366). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si va 
a solicitar la incorporación de 7 millones de euros para el proyecto del barrio El 
Puente, en Langreo, en los próximos Presupuestos regionales de 2026 
(12/0188/2774/16368). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 



 

 

  

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
38. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga a la 
consejera de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo sobre en qué 
proyectos concretos de atracción de inversiones está trabajando la Oficina 
Económica de la Presidencia del Principado (12/0188/2775/16378). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
consejero de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre cuántas 
reservas de suelo tienen formalizadas y documentadas a día de hoy en la ZALIA 
(12/0188/2776/16379). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 



 

 

  

consejero de Ciencia, Industria y Empleo sobre cuáles han sido las pérdidas por años 
desde su constitución y totales de la empresa SOGESPROA (12/0188/2777/16380). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
41. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
consejero de Ciencia, Industria y Empleo sobre si se ha procedido ya a compensar 
por parte de Sekuens los 35 millones pendientes de pago a SOGEPSA 
(12/0188/2778/16381). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
42. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
consejero de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre las 
modificaciones necesarias en la ZALIA para poder acoger las reservas de suelo 
realizadas por empresas (12/0188/2779/16382). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 



 

 

  

de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
43. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre las 
acciones que se han tomado para facilitar los trámites y reducir las dificultades 
burocráticas a las personas beneficiarias de las ayudas al alquiler 
(12/0188/2780/16391). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre las 
iniciativas que se han implementado para agilizar los procesos administrativos para 
el pago de las ayudas al alquiler (12/0188/2781/16392). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 
Vivienda y Derechos Ciudadanos. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre los 
esfuerzos que se están realizando para simplificar los procedimientos y reducir los 
tiempos de gestión de las ayudas al alquiler (12/0188/2782/16393). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
46. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre las 
medidas que han puesto en marcha para evitar las cargas burocráticas a las personas 
beneficiarias de las ayudas al alquiler y la generación de deudas con la Agencia 
Tributaria (12/0188/2783/16394). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

 

  

47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 
Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre las actuaciones que se están llevando a cabo para solucionar la 
contaminación que sufren el arroyo de Polio y el río San Juan (12/0188/2784/16405). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de 
Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre cuándo va a estar operativa la sala 
Gesell del edificio judicial de Langreo (12/0188/2785/16407). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre qué 
avances se han producido en el ámbito de su consejería de cara al cambio de uso de 
los edificios del antiguo HUCA (12/0188/2786/16408). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de 
Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre cuándo se va a poner 
en funcionamiento la planta de COGERSA para el tratamiento de la fracción resto 
en Serín incendiada en el año 2024 (12/0188/2787/16409). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
51. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de 
Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre si los trabajadores que 
se van a ocupar de la planta de tratamiento de la fracción resto van a ser trabajadores 
de COGERSA o subcontratados (12/0188/2788/16411). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



 

 

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de 
Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre cómo se piensa 
gestionar el CSR (combustible sólido recuperado) por parte de COGERSA y si se 
subcontratará su gestión o será gestión directa (12/0188/2789/16414). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
53. Pregunta a responder por escrito del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre cuál ha sido el coste para las arcas públicas de promocionar la 
iniciativa *AsturiasChallenge, consistente en llenar las redes sociales con imágenes 
de la bandera del Principado de Asturias (12/0189/0374/16344). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
54. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es el cronograma de actuación para reparar el Centro de Salud 
de Villalegre (Avilés) anunciado por la Consejería de Salud (12/0189/0375/16356). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
55. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas piensan poner en marcha para solucionar la ausencia 
de profesionales en los centros de salud de Avilés de La Magdalena, El Quirinal, 
Sabugo y Villalegre, y que deteriora la asistencia sanitaria de los usuarios 
(12/0189/0376/16357). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
56. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas se están poniendo en marcha para disminuir el 
sobrepeso y la obesidad dentro de la Estrategia de Atención al Cáncer 
(12/0189/0377/16358). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
57. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas se están poniendo en marcha para reducir el consumo 
de tabaco dentro de la Estrategia de Atención al Cáncer (12/0189/0378/16359). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

 

  

 
58. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas se están poniendo en marcha para reducir el consumo 
de alcohol dentro de la Estrategia de Atención al Cáncer (12/0189/0379/16360). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
59. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones se están llevando a cabo dentro del proyecto 
OncoRed-As dentro de la atención oncológica (12/0189/0380/16361). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
60. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el informe realizado por la Inspección 
General de Servicios del Principado de Asturias sobre el funcionamiento del Centro 
de Responsabilidad Penal de Menores de Sograndio sin anonimización de los 
firmantes (12/0191/3009/16310). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
61. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre documentación de la 
Junta General de Accionistas de SOGEPSA celebrada el pasado día 26 de junio de 
2025, así como certificación de los acuerdos adoptados en la misma 
(12/0191/3010/16312). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
62. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre las actas de las Juntas 
Generales de Accionistas y Consejos de Administración de la sociedad SOGEPSA 
celebrados entre el 31 de marzo de 2025 y el 30 de junio de 2025 (12/0191/3011/16313). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
63. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre las actas de la Junta 
General de Accionistas, así como de los Consejos de Administración de SEDES 
celebrados por la sociedad entre el 25 de septiembre de 2024 y el 30 de junio de 2025 
(12/0191/3012/16314). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
64. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre las actas de las Juntas 
Generales de Accionistas y Consejos de Administración de la sociedad ZALIA entre 
el 31 de marzo de 2025 hasta el 1 de julio de 2025 (12/0191/3013/16315). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
65. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre las cuentas de la 
sociedad SOGESPROA desde su creación a la actualidad (12/0191/3014/16316). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
66. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre el expediente completo 
relativo a la construcción de una antena de telefonía a la que se dirige una 



 

 

  

conducción eléctrica ubicada en El Cerco de la Pumará, Castru Castiello 
(12/0191/3015/16338). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
67. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre el expediente completo 
relativo a la construcción por EDP/EREDES de una torre de electricidad en el centro 
del recinto ubicado en el yacimiento El Corón de L.Aldea (12/0191/3016/16339). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
68. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre la promoción por parte del 
Gobierno del Principado de Asturias de la iniciativa *AsturiasChallenge, 
consistente en llenar las redes sociales con imágenes de la bandera asturiana para 
celebrar el 25 de mayo (12/0191/3017/16340). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
69. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre el contrato firmado el 8 de 
marzo de 2024 por la extinta Consejería de Transición Ecológica, Industria y 
Desarrollo Económico con el Institut Ildefons Cerdà para el asesoramiento en la 
elaboración de un nuevo plan de gestión de residuos (12/0191/3018/16349). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
70. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre los pagos, transferencias 
económicas, subvenciones, contratos, inserciones publicitarias o cualquier otro tipo 
de contraprestación abonada, desde el año 2019 hasta la fecha, por la Administración 
del Principado de Asturias al grupo Merca2, así como a cualquier empresa vinculada 



 

 

  

al mismo (12/0191/3019/16370). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
71. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Sandra María Camino Rodríguez sobre la implantación de 31 rutas 
lanzadera de transporte público para acceder a playas y espacios naturales, 
operativas del 1 de julio al 8 de septiembre y financiadas con fondos del PRTR 
(12/0191/3020/16388). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
72. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el expediente de fusión por absorción 
de la empresa pública PROYGRASA (Proteínas y Grasas del Principado de 
Asturias) por parte de COGERSA (12/0191/3021/16389). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
73. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre las cuentas anuales de COGERSA del 
año 2024 (12/0191/3022/16390). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
74. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Manuel Felgueres Abad sobre el expediente relativo a las obras 
para la completa restitución de la pasarela de madera incluida en la senda que une 
la playa de Rodiles con Misiegu (Villaviciosa) (12/0191/3023/16399). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

 
75. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Manuel Felgueres Abad sobre diversa información relativa al 
encargo a la empresa TRAGSA, SME, MP de la obra de «Plan de recuperación de 
humedales y porreos en la Reserva Natural Parcial de la Ría de Villaviciosa», en el 
municipio de Villaviciosa (inversión contemplada en los Presupuestos 2024) 
(12/0191/3024/16400). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
76. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre diversa documentación relativa al 
Convenio de colaboración entre la Universidad de Oviedo y la Administración del 
Principado de Asturias, a través de la Consejería de Ordenación de Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos, para la realización de actuaciones en 
materia de memoria democrática en el Principado de Asturias (12/0191/3025/16436). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
77. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre la denuncia ante la Comisión de 
Patrimonio Cultural y la Consejería de Cultura del Grupo Arqueos por competencia 
desleal y perjuicios a las empresas y profesionales de la arqueología en Asturias 
(12/0191/3026/16437). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
78. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre los convenios del Principado de Asturias 
en materia de memoria democrática y, en particular, en lo relativo a las actuaciones 
del Instituto de la Memoria Democrática y los trabajos y/o actuaciones encargados 
al Principado de Asturias dentro las actividades del Instituto de la Memoria 
Democrática (12/0191/3027/16438). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
79. Memoria de actividades 2024 de la Agencia de Ciencia, 

Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana (Sekuens), informe sobre la 
ejecución del presupuesto de 2024 e informe de la situación de la Sociedad de 
Promoción Exterior del Principado de Asturias, S.A., sociedad participada por la 
Agencia Sekuens (12/0204/0002/16376). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y 194 del Reglamento de la Junta General y 32.1 de la Ley del 
Principado de Asturias 9/2022, de 30 de noviembre, de la Agencia de Ciencia, 
Competitividad Empresarial e Innovación, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:  

Primero. Calificar el documento como Memoria de actividades 2024 de la 
Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana (Sekuens), 
informe sobre la ejecución del presupuesto de 2024 e informe de la situación de la 
Sociedad de Promoción Exterior del Principado de Asturias, S.A., sociedad participada 
por la Agencia Sekuens, remitido por el Consejo de Gobierno.  

Segundo. Admitirlo a trámite.  
Tercero. Asignar el expediente a la Comisión de Ciencia, Industria y 

Empleo.  
Cuarto. Posponer la apertura del plazo para proponer la celebración de 

comparecencias hasta el inicio del próximo período de sesiones en cumplimiento del 
artículo 120.2 del Reglamento de la Junta General.  

Quinto. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 
y a la Secretaría de Comisiones. 

 
80. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Medio Rural y Política Agraria para 
que informe sobre política general en materia de su competencia y, más 
concretamente, sobre las subvenciones nominativas para la mejora de la cabaña 
ganadera y su comercialización (12/0217/0992/16337). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
81. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Movilidad, Medio Ambiente y 
Gestión de Emergencias para que informe sobre la política general en materia de su 
competencia y, en concreto, sobre la gestión de residuos en el Principado de Asturias 
(12/0217/0993/16341). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
82. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Ciencia, Industria y Empleo para que 
informe sobre la empresa pública SOGESPROA, su actividad y sus resultados 
económicos (12/0217/0994/16416). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
83. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos 
Europeos para que informe sobre las causas y consecuencias de la paralización de 
los trabajos de derribo del antiguo Hospital Universitario Central de Asturias 
(HUCA) (12/0217/0995/16448). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
84. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión del jefe del Servicio de Sanidad y Producción Animal 
para que informe sobre los informes con referencia AYUD/2023/4302 y 
AYUD/2024/51698, correspondientes a las subvenciones nominativas para la mejora 
de la cabaña ganadera y su comercialización (12/0218/0779/16334). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 



 

 

  

 
85. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión de la jefa de sección del Servicio de Sanidad y 
Producción Animal para que informe sobre el informe con referencia 
AYUD/2024/51698, correspondiente a las subvenciones nominativas para la mejora 
de la cabaña ganadera y su comercialización (12/0218/0780/16335). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
86. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión de la secretaria general técnica de la Consejería de 
Medio Rural y Política Agraria para que informe sobre el Informe sobre la 
procedencia de conceder subvenciones nominativas prevista en la Ley de 
Presupuestos del Principado de Asturias a ACGEMA, de fecha de 28 de diciembre 
de 2023 (12/0218/0781/16336). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
87. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión de la directora general de Medio Ambiente para que 
informe sobre la política general en materia de su competencia y, en concreto, sobre 



 

 

  

la gestión de residuos en el Principado de Asturias (12/0218/0782/16342). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
88. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del director de la Oficina Económica de la Presidencia 
del Principado de Asturias para que informe sobre la situación y los planes de la 
Oficina Económica de la Presidencia del Principado de Asturias 
(12/0218/0783/16402). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
89. Información del Consejo de Gobierno sobre transferencia procedente 

del programa 633A con destino a la sección 12, Consejería de Hacienda, Justicia y 
Asuntos Europeos (12/0205/0080/16375). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 



 

 

  

septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), y de conformidad con lo establecido en 
el art. 34.3 h) del Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como información del Consejo de Gobierno 
sobre transferencia procedente del programa 633A. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda, Justicia y 

Asuntos Europeos. 
 
90. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente 

1100003159/2025, de incorporación de remanentes afectados en la Sección 11, 
Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo 
(12/0205/0081/16452). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), y de conformidad con lo establecido en 
el artículo art. 7 de la Ley del Principado de Asturias 4/2021, de 1 de diciembre, de 
medidas administrativas urgentes, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como información del Consejo de Gobierno 
sobre incorporación de remanentes. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda, Justicia y 

Asuntos Europeos. 
 
91. Información del Consejo de Gobierno sobre expedientes de 

ampliación de crédito en el programa 313J, de la Sección 96, Establecimientos 
Residenciales para ancianos de Asturias (12/0205/0082/16453). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), y de conformidad con lo establecido en 
el artículo art. 27 del Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario del 
Principado de Asturias y en el art. 6 de la Ley del Principado de Asturias 8/2024, de 



 

 

  

27 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2025, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como información del Consejo de Gobierno 

sobre expedientes de ampliación de crédito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda, Justicia y 

Asuntos Europeos. 
 

II. Quejas en solicitudes de información: 
 

 1. Queja de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina 
Vega Morán en su solicitud de información sobre diversas actuaciones con motivo 
de la obra de recarga de bloques del puerto de Lastres (12/0192/0361/16329). 
 En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 
 
 2. Queja de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina 
Vega Morán en su solicitud de información sobre los convenios, autorizaciones y/o 
concesiones suscritos entre la Administración del Principado de Asturias y los 
ayuntamientos asturianos relativos a los puertos de titularidad autonómica 
(12/0192/0362/16330). 

En el asunto de referencia, como quiera que, con fecha 7 de julio de 2025, 
tuvo entrada en el Registro de la Cámara (RE 20928), con posterioridad a la 
formulación de la queja, la respuesta de la Administración a la solicitud de 
información, que obra ya en poder de la autora de la iniciativa, la Mesa acuerda el 
archivo del expediente, que ha quedado sobrevenidamente sin objeto. 

 
III. Otros asuntos: 

1. Escrito de la portavoz del Grupo Parlamentario Socialista solicitando 
el nombramiento de vocal adscrito a la Mesa de la Comisión de Investigación al 
objeto de analizar, investigar y depurar las posibles responsabilidades sobre la 
gestión del Gobierno en los últimos años que ha desembocado en el accidente 
acaecido el pasado 31 de marzo de 2025 en la mina de Cerredo, en Degaña 
(12/0176/0001/14584).  



 

 

  

En el asunto de referencia, visto el artículo 56.4 del Reglamento de la 
Cámara, la Mesa, al amparo del artículo 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, 
acuerda la calificación y admisión a trámite y el traslado a la Secretaría de Comisiones 
para que lo ponga en conocimiento de la Mesa de la Comisión de Investigación al 
objeto de analizar, investigar y depurar las posibles responsabilidades sobre la gestión 
del Gobierno en los últimos años que ha desembocado en el accidente acaecido el 
pasado 31 de marzo de 2025 en la mina de Cerredo, en Degaña. 

 
2. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

sesión extraordinaria de la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos 
(12/1133/0010/16449). 

En el asunto de referencia, en el que los seis Diputados representantes del 
Grupo Parlamentario Popular en la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 
Europeos, solicitan sesión extraordinaria de dicha Comisión para sustanciar la 
comparecencia del Consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos para que 
informe sobre las causas y consecuencias de la paralización de los trabajos de derribo 
del antiguo Hospital Universitario Central de Asturias, la solicitud cumple los 
requisitos establecidos en los artículos 27.2 del Estatuto de Autonomía y 88.1 y 2 del 
Reglamento de la Cámara, por lo que la Mesa, de conformidad con el artículo 36.1 d) 
del Reglamento de la Cámara, acuerda la calificación y admisión a trámite de dicha 
solicitud y el traslado de la misma a la Junta de Portavoces, a los efectos previstos en 
el citado artículo 88.3 del Reglamento. 

 
3. Solicitud de catorce diputados del Grupo Parlamentario Socialista de 

convocatoria de sesión extraordinaria del Pleno (12/0032/0046/16450). 
En el asunto de referencia, en el que catorce Diputados del Grupo 

Parlamentario Socialista solicitan la convocatoria de sesión extraordinaria del Pleno 
para sustanciar la enmienda de totalidad presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular al Proyecto de Ley del Principado de Asturias de novena modificación de la 
Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la 
Administración y de Medidas legales sectoriales de simplificación administrativa, la 
solicitud cumple los requisitos establecidos en los artículos 27.2 del Estatuto de 
Autonomía y 88.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, por lo que la Mesa, de 
conformidad con el artículo 36.1 d) del Reglamento de la Cámara, acuerda la 
calificación y admisión a trámite de dicha solicitud y el traslado de la misma a la Junta 
de Portavoces, a los efectos previstos en el artículo 88.3 del Reglamento. 


